
Radicado: 110014003033-2022-00584-00 

Solicitante: Bancolombia  S.A 

Deudor:   Daniel Francisco Pérez Castillo. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera la apoderada judicial de la parte actora, solicitó la 

terminación por pago de la mora, el despacho con fundamento el despacho 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo en el numeral 4 del artículo 67 

de la Ley 1676 de 2013, Declara la terminación de la presente solicitud y 

ordena el levantamiento de la medida de aprehensión. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01439-00  

Demandante: MOVIAVAL S.A.S  

Demandado: BLANCA NIDIA MANQUILLO HERNANDEZ 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

        Por auto calendado el 12 de diciembre de 2022 y notificado por estado el 

13 siguiente, se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332022-01455-00  

Demandante: MOVIAVAL S.A.S  
Demandado: JINETH ROCIO ARERO FUENTES  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

“[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.”  (negrilla fuera del texto). 

 

Como la precitada directriz incorpora la expresión “modo privativo”, la Corte 

ha explicado, en torno a su naturaleza y alcance, que1, 

 

“[e]l fuero privativo significa que necesariamente el proceso debe ser conocido, 

tramitado y fallado por el juzgador que tenga competencia territorial en el 

lugar de ubicación del bien involucrado en el debate pertinente, no pudiéndose 

acudir, bajo ningún punto de vista, a otro funcionario judicial, ni siquiera bajo 

el supuesto autorizado para otros eventos, como por ejemplo para la situación 

del fuero personal, del saneamiento por falta de la alegación oportuna de la 

parte demandada mediante la formulación de la correspondiente excepción 

previa o recurso de reposición, en el entendido de que solamente es insaneable 

el factor de competencia funcional, según la preceptiva del artículo 144, inciso 

final, ibídem; obvio que si así fuera, el foro exclusivo se tornaría en 

concurrente, perdiéndose la razón de ser de aquél.(…)”. 

 

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) 

constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera “privativa” al 

juzgador del sitio donde se halla el rodante.  

 

Dicho lo anterior, queda claro que, toda actuación litigiosa que revele 

el ejercicio de un derecho de naturaleza real, se adelante ante la autoridad 

del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o inmueble, dado su 

carácter privativo. Por lo tanto, dado que el trámite de «aprehensión y 

                                                           

1 CSJ AC de 2 de oct. 2013, Rad. 2013-02014-00, memorado en CSJ AC7815-2017, en 
CSJ AC082 de 25 de enero de 2021 y en CSJ AC891 de 15 de marzo de 2021. 



Radicado: 1100140030332022-01455-00  

Demandante: MOVIAVAL S.A.S  
Demandado: JINETH ROCIO ARERO FUENTES  

 

entrega del bien» versa sobre un derecho real como lo es la prenda, debe ser 

asignado al funcionario civil del orden municipal donde se ubique el bien. 

   

Revisadas las documentales aportadas, evidencia el despacho que, en 

el contrato de prenda se pactó que la ubicación del rodante corresponde a 

la municipalidad de Madrid-Cundinamarca, misma que corresponde al 

domicilio según el formulario registral de ejecución 

 

Adviértase que, pues el actor no manifestó y tampoco obra prueba 

documental que acredite que el deudor haya informado cambio del lugar de 

ubicación del rodante, circunstancia que permite concluir que se encuentra 

en el lugar pactado, es decir, en la municipalidad de Madrid-Cundinamarca. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Madrid-Cundinamarca (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-01497-00  

Demandante: BANCO FINANDINA S.A 

 Demandado: MANUEL SAMUDIO  CARVAJAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Subsanada la presente solicitud en término, es preciso advertir que del 
estudio preliminar realizado al libelo introductorio, se desprende que la 

solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del 

Decreto 1835 de 2015, se resuelve 

 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con la placa JXP443 a favor del BANCO FINANDINA S.A., y en contra de  
MANUEL SAMUDIO  CARVAJAL. 

 
2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES- únicamente 

deberá proceder a la aprehensión material del automotor con el original del 

oficio expedido por esta agencia judicial y seguidamente hacer entrega del 

mismo a la entidad actora en los parqueaderos de su propiedad. Cumplido lo 

anterior, tanto la Policía Nacional-SIJÍN SECCIÓN AUTOMOTORES como la 

demandante deberán informar a esta judicatura la ubicación del rodante.  
 
3° Reconocer personería jurídica al abogado ANDRÉS FERNANDO RIOS 

BARAJAS como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01553-00 

Demandante: NESTOR RAUL QUIROZ CESPEDES 

                                                       Demandado: MARIA ALEJANDRA MARTINEZ GALINDO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar el título base de recaudo ejecutivo que se conforma por 

todo el trámite de la prueba extraprocesal junto con el audio de la audiencia 

y el acta, constancia de ser primera copia y que presta merito ejecutivo. 

 

        Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01563-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

                                                                                   Demandada: SEAQ SERVICIOS S.A.S. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCOLOMBIA S.A., contra SEAQ SERVICIOS S.A.S., y ANDRES 
MAURICIO MUJICA ZALAMEA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

Pagaré 1770092293 
 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $89'511.451 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 7 de diciembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Pagaré 1770092294 
 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $3.443.360 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 4 de noviembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 



Radicado: 110014003033-2022-01563-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

                                                                                   Demandada: SEAQ SERVICIOS S.A.S. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado ALVARO ROMERO 

VARGAS conforme el poder conferido 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-0007-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

                                                                              Demandada: LILIANA SANDOVAL ANGULO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE contra LILIANA SANDOVAL ANGULO por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 61.351.810,55. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
3º Por concepto de interés de plazo en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $4.512.120,80. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 

la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ 

conforme el poder conferido. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 



Radicado: 110014003033-2023-0007-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

                                                                              Demandada: LILIANA SANDOVAL ANGULO 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00009-00 
Demandante: Gloria Liliana Jiménez Cujabante 

Demandado: Edier Camilo Quiñones Ramírez 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la 

demandante entró a ejercer posesión. 

 

2° Aclare los hechos de la demanda si la posesión la ejerce desde el año 

2000 o 2009, pues aduce que fue despojada de la posesión por 6 años. 

 

3° Aporte el certificado de tradición y libertad con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

4° Aporte el avaluó catastral predio objeto a usucapir para el año 2023. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00011-00 
Demandante: INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. 

Demandado: JUAN CARLOS MURCIA BOBADILLA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S, contra JUAN 
CARLOS MURCIA BOBADILLA, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré 

base de ejecución correspondiente a la suma de $56.596.280. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la 
demanda, a la tasa pactada, siempre y cuando no supere la máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería a la abogada MARIA MARGARITA 

SANTACRUZ TRUJILLO, para actuar como apoderado judicial de la parte 
ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00013-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: JENNIFER RAMIREZ GOMEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

  
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra Jennifer 
Ramírez Gómez por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $48.183.133. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una 
y media veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele 
que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332023-00015-00 
Demandante: AECSA S.A 

Demandado: ROVIRA ARIAS DIOGENES 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 
31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas 
medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. 
A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, corresponde a 
los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y 
como quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor de 
los $46.400.000, este Despacho judicial carece de competencia para asumir 
el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior 
demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y ordenará su 
remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332023-00020-00 
Demandante: AECSA S.A 

Demandado: MARTIN ORJUELA HERRERA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 
31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas 
medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la 
ciudad de Bogotá D. C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. 
A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades..”, corresponde a 
los referidos Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y 
como quiera que en el presente asunto las pretensiones no superan el valor de 
los $46.400.000, este Despacho judicial carece de competencia para asumir 
el conocimiento del mismo. 

 En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior 
demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y ordenará su 
remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad –reparto-, por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

Resuelve: 

1. Rechazar de plano el anterior proceso por falta de competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 
Ofíciese.   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00022-00 
Demandante: Bancolombia S.A 

Demandada: Nidia Mercedes Hilarion Martin 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
  

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Bancolombia S.A., contra Nidia Mercedes Hilarion Martin por las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $85.847.706. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 28 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique 

el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Diana Esperanza León Lizarazo, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00024-00 

Demandante: PEDRO LUIS AGUDELO LOPEZ 

Demandado: INVERSIONES CLINICA DEL META S.A 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° No se observa ni se acredita que simultáneamente con la presentación 

de la demanda, el accionante envió por medio electrónico copia de la demanda y 

de sus anexos a los demandados. 

 

2° Realizará el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C.G. 

del P. respecto a los perjuicios patrimoniales, discriminando cada concepto que 

lo compone. 

 

3° La Corte Suprema de Justicia como máximo tribunal de la Justicia 

ordinaria, estableció en sentencia1 sobre el tema los perjuicios 

extrapatrimoniales por lesiones propias, un máximo o tope por perjuicios de 16 

smlmv, porque se aleja de la anterior doctrina probable2 y del precedente en la 

formulación de las pretensiones de condena por perjuicios extrapatrimoniales, 

de conformidad con el numeral 9 del artículo 82 ídem. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

                                                           

1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC5686-2018 del 19 de diciembre de 2018. Radicado 05736 31 89 001 

2004 00042 01. M.P. Margarita Cabello Blanco 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-836/01. “La autoridad de la Corte Suprema para unificar la jurisprudencia 

tiene su fundamento en la necesidad de garantizar los derechos fundamentales de las personas y esta atribución 

implica que la Constitución le da un valor normativo mayor o un “plus” a la doctrina de esa alta Corporación que 

a la del resto de los jueces de la jurisdicción ordinaria. Ello supone que la carga argumentativa que corresponde a 

los jueces inferiores para apartarse de la jurisprudencia decantada por la Corte Suprema es mayor que la que 

corresponde a éste órgano para apartarse de sus propias decisiones por considerarlas erróneas.” 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00030-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

                                                                   Demandado: OSCAR JAVIER VARGAS SANDOVAL 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Adicione los hechos de la demanda indicando desde cuando hace uso 

de la cláusula aceleratoria. 

 

2° Aporte la tabla de amortización donde se vislumbre el valor de capital 

valor de cada cuota, interés de plazo y los pagos efectuados. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00032-00 

Solicitante: RESFIN S.A.S 

Deudor: CARLOS ANDRES RODRÍGUEZ JIMENEZ 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00034-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
Demandado: ADRIAN ANIBAL GOMEZ NARANJO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S., en contra de ADRIAN ANIBAL GOMEZ 
NARANJO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

OBLIGACIÓN 207419204612. 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $19.898.143,38 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $2.467.124,22 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 01 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés remuneratorio 

pactado. 

 

OBLIGACIÓN 155527798. 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $68.415.472,37 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $10.626.147.94 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 1 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés remuneratorio 

pactado. 

 

OBLIGACIÓN 8001000008007533 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $8.220.531.00 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $600.620 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 1 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique 

el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés remuneratorio 

pactado. 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00034-00 
Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
Demandado: ADRIAN ANIBAL GOMEZ NARANJO 

 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 

Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a COVENANT BPO S.A.S., para actuar 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00036-00 
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ 
 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Aporte el certificado de tradición del automotor con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 

2° Deberá indicar donde se encuentra el vehículo objeto de la presente 

solicitud, téngase en cuenta que en los formularios registrales se evidencia que 

el domicilio del deudor corresponde a la Dorada Caldas. 

 

Sobre el particular, es del caso destacar lo dicho por la Corte Suprema de 

Justicia, resolviendo un conflicto de competencia. 

 

“Aunado a lo anterior, en atención a lo aducido por la convocante en el 
libelo introductor y en el poder que se aporta, donde se indica, con total 
claridad, que la vecindad de la persona que constituyó la garantía real, 
es la ciudad de Bogotá, es viable inferir que en esta última se encuentra 
localizado el vehículo prendado, pues según las reglas de la 

experiencia, el bien mueble se localiza en el mismo sitio que el 

convocado, siendo por ello sus jueces los llamados a conocer de 

este asunto” (Negrilla fuera del texto).1 
 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

                                                           

1
 AC2582-2021 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01357-00 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00038-00 

Solicitante: BANCO DE BOGOTÁ 

Deudor: JOHN ALEXANDER YAYA MORALES 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00040-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: LUIS ENRIQUE PINZÓN PINZÓN 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de LUIS ENRIQUE PINZÓN 
PINZÓN por las siguientes sumas de dinero:  

 

OBLIGACIÓN 625001471. 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $41.639.026,25 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $5.269.956,20  
 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

OBLIGACIÓN 207419350651 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $37.376.740,00 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $2.218.516,00 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

OBLIGACIÓN 4097440084887953 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $4.026.562,00 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $421.771,00 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00040-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: LUIS ENRIQUE PINZÓN PINZÓN 
 

 

OBLIGACIÓN 5409190001437263 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $13.657.362,00 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $1.795.408,00  
 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

OBLIGACIÓN 207410166550 
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 31.504.258,00 

 

2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $3.977.344,00 

 

3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 

Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00042-00 
Demandante: REINTEGRA S.A.S. 

Demandado: VICTOR MANUEL VARGAS RODRIGUEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

REINTEGRA S.A.S., en contra de VICTOR MANUEL VARGAS RODRIGUEZ 
por las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $57.636.261,75 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el 
interés remuneratorio pactado. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 
Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a JUAN LOZANO BARAHONA, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00044-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MANUEL ANDRES PEÑA HURTADO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de MANUEL ANDRES PEÑA 
HURTADO por las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $100.000.000 
 
2º Por concepto de intereses de plazo la suma de $11.798.816 
 
3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 
remuneratorio pactado. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 
Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00046-00 

Solicitante: CONFIRMEZA SAS 

Deudor: TORRES GARAVITO MARIA VICTORIA 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de garantía 

mobiliaria.  

 

Allegué certificado registral de ejecución de la garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00048-00 
Demandante: JOSE ARMANDO ALBA ORTEGA 

Demandado: GRACILIANO ZULETA PRIETO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 712 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de JOSE 

ARMANDO ALBA ORTEGA en contra de GRACILIANO ZULETA PRIETO por 
las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $50.000.000 
 
3° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 23 de noviembre de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 
remuneratorio pactado. 

 
4° Por la suma de $10.000.000 por concepto de sanción por falta de pago 

del cheque, equivalente al 20% del valor del importe del referido título valor, 
conforme lo dispuesto en el artículo 731 del Código de Comercio. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 
Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a JOSÉ DAVID LEON PARRA, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00051-00 

Demandante: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA 

  Demandado: MORA RUA FABIAN CAMILO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00053-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: MARIA ISABEL BARON SANTANDER 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 

 
Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de MARIA ISABEL  BARON  
SANTANDER por las siguientes sumas de dinero:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $84.509.234 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 3 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 
remuneratorio pactado. 

 
3º Por concepto de intereses de plazo la suma de $9.177.769. 
 
4º Por concepto otros conceptos contenidos en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma de $354.070 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 
Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No. 06. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 1100140030332023-00056-00  

Demandante: REGULO CUBILLOS 

Demandado: SAMUEL ENRIQUE CUBILLOS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la distribución 

de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia por el 

fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

“[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.”  (negrilla fuera 

del texto). 

 

Dicho lo anterior, queda claro que, toda actuación litigiosa que revele el 

ejercicio de un derecho de naturaleza real, se adelante ante la autoridad del 

sitio donde se sitúa el bien involucrado, dado su carácter privativo. Por lo 

tanto, dado que el bien objeto a usucapir se encuentra ubicado en el municipio 

de Fusagasugá, debe ser asignado al funcionario civil del orden municipal 

donde se ubique el bien, es decir a los Jueces Civiles Municipales de 

Fusagasugá. 

   

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, 

conforme lo expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez Civil 
Municipal de Fusagasugá-Cundinamarca (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00058-00 
Demandante: DOMICIANO BARRETO 

Demandado: LUIS CARLOS RUIZ PIÑEROS 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Seria del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera porque 

la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de mínima cuantía, ello 
en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no superan los 40 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, es decir, más de $46.400.000,oo m/cte.  

 
En efecto, tratándose de restitución de tenencia de inmueble arrendado, 

la cuantía se determina conforme a las previsiones del numeral 6°del artículo 
29 del C.G.del P., por: “...el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta 
de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la 
renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de 
aquellos en los últimos doce (12) meses.”  

 
Entonces, el valor actual de la renta, conforme la demanda es de 

$1.500.000 multiplicado por 24 meses que fue el término inicial pactado, da 
la sumatoria de $36.000.000, de manera que de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., los trámites atribuibles a los 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son los de mínima 
cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales conocerán de las 
demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 
ibídem.  

 
En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del proceso 
de la referencia.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
  

1° Rechazar de plano la presente demanda por carecer de competencia 
por el factor objetivo para conocerlo.  
   

2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Centro de 
Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia que realice el 
reparto a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad, quienes son los competentes. Déjense las constancias del caso.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: Ejecutivo 110014003033-2023-00061-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: FELIX ANTONIO RENGIFO MARTÍNEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve: 
 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ en contra de FELIX ANTONIO RENGIFO MARTÍNEZ por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $57.902.586 
 
2° Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 9 de diciembre de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago de la obligación, a la tasa de una y media veces el interés 

remuneratorio pactado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el la 

Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00070 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: KARELYS DEL ROSARIO RIOS MAESTRE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra KARELYS DEL 
ROSARIO RIOS MAESTRE por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 66.067.601 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES en los términos y para los fines del endoso conferido. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00072-00 

Solicitante: -MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 563 y 564  ibidem, el juzgado, resuelve, 
 

1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona natural 

no comerciante del señor MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ. 

 

2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C, a AYALA 

RODRIGUEZ GABRIEL EDUARDO, al cual se le fija la suma de $ 1.600.000 

M/cte.1, como honorarios provisionales. Por secretaria comuníquesele su 

designación al correo electrónico gabrielayalarodriguez@gmail.com 

 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 

MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ incluidos en la relación definitiva de acreencias y 

al cónyuge acerca de la existencia del presente proceso liquidatario; así mismo 

deberá publicar un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores de MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ, a fin de que 

se hagan parte en este proceso liquidatario. 

 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes de 

MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de Familia2 

con jurisdicción en la ciudad de Bogotá,   para que en el evento que adelanten 

procesos ejecutivos contra MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ procedan a remitir 

dichos procesos a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo Seccional 

de la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha entidad se enteren 

a los despachos judiciales en comento. 

 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha dependencia 

conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 

MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

                                                           
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002,  modificado por el 

artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y Descongestión.  
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Solicitante: -MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ 

arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 

bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

9° La atención de las obligaciones de MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ se hará 

con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, cuando se 

trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán 

ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello inmediatamente a  

éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás operaciones que violen 

esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 

las acciones respecto de las obligaciones a cargo de MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ 
que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del inicio del 

presente proceso de liquidación. 

 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ excepto de 

las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

12° Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) 

y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que informarle que 

mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso de liquidación 

patrimonial de la persona natural no comerciante, MÓNICA GONZÁLEZ RUÍZ. 

Lo anterior para los efectos de que trata el artículo 573 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00074 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: ROBER ANTONIO GARCIA ACEVEDO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra ROBER ANTONIO 
GARCIA ACEVEDO por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 57.439.769 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES en los términos y para los fines del endoso conferido. 

  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00076-00 

Demandante: EDINSON EMILIO GARCÍA HERNANDEZ 

Demandado: JORGE LUIS PRADA NORIEGA 

 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá excluir la solicitud de medidas cautelares, como quiera que, 

todas aquellas resultan improcedentes, pues del análisis realizado con las 

pruebas aportadas hasta ese momento, no se encuentra acreditado uno de los 

elementos indispensables para la prosperidad de la medida cautelar innominada 

como es la verosimilitud o apariencia de buen derecho. 
 

2°  Acredite el envió de la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00088-00 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandada: KARELYS DEL ROSARIO RIOS MAESTRE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, Treinta y Uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA contra NUBIA STELLA 
QUICENO ALVAREZ  por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital contenido en el pagaré base de ejecución 

correspondiente a la suma $ 47.609.344 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media 

veces el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar.  
 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA en los términos y para los fines del endoso conferido. 

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 1 de febrero de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 06. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


